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ACTA DE REUNIÓN 

DATOS GENERALES  

FECHA: 06 de noviembre de 2024 
HORA: De 10:30 a 11:30 horas 
LUGAR: Reunión Virtual 
ASISTENTES: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio – MVCT 

Juan Carlos Erazo Garzón 
 
Municipio Mahates 

Melissa Franco 
Eric David Herrera 
 

 

OBJETO DE LA REUNIÓN 

Seguimiento al proyecto de residuos sólidos enmarcados en el Convenio de Uso de 
Recursos No. 845 de 2024. “Optimización del servicio público de aseo para la gestión 
integral de los residuos sólidos en el municipio de Mahates Bolívar bajo el esquema 
de operación de comunidades organizadas”. Etapa precontractual. 

 
ORDEN DEL DIA: 

1. Presentación de los asistentes. 
2. Intervención de los asistentes 
3. Compromisos 
 

DESARROLLO: 

1 . Presentación de los asistentes. 
 

Se realiza la presentación de los asistentes tanto del MVCT como los participantes 
del Municipio. 

 

2 . Intervención 
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El municipio informa de los avances que se tiene en la parte precontractual del 
proyecto: 

El informe de evaluación del encargo ya ha sido publicado y actualmente se encuentra 
en traslado para la adjudicación del mismo. Se espera que dicha adjudicación se 
realice entre mañana y pasado mañana, con lo que se procederá a la publicación de 
la resolución de adjudicación. Una vez completado este proceso, se estarán tomando 
las medidas necesarias para avanzar con la firma de la minuta.  

En el día de ayer, como se indicó en el correo previo, se realizó la apertura de la 
licitación pública correspondiente a la obra y a la interventoría de la misma, mañana 
se llevará a cabo la audiencia de aclaración. Respecto a los plazos, la fecha de cierre 
para la interventoría está fijada para el 12 de noviembre, y para la obra el 18 de 
noviembre, conforme al cronograma establecido en el borrador inicial. Hasta el 
momento, todo ha transcurrido conforme lo previsto, sin haber recibido observaciones 
a los borradores de la interventoría y la licitación. 

Se han adelantado gestiones con las empresas que el alcalde ha contactado, y se ha 
recibido confirmación de su interés en participar en la licitación. Se espera que al 
menos dos empresas se presenten para la obra, y confiamos en obtener resultados 
similares en el caso de la interventoría. En caso de que se presente alguna 
observación que pueda generar retrasos, se notificará de inmediato para evitar 
cualquier afectación en el cronograma. 

El MVCT  plantea una inquietud respecto al contrato de fortalecimiento y a la fiducia. 
en caso de que no se presente ninguna empresa en proceso licitatorio de obra o la 
que se presente no cumpla con los requisitos establecidos, y no se logre contratar un 
contratista, ¿qué acciones se tomarán respecto a la parte de la fiducia y al proceso 
de fortalecimiento? 

El municipio informo en cuanto al fortalecimiento, se señala que contractualmente 
estamos obligados a cumplir con las condiciones pactadas, por lo que no sería posible 
liquidar ni suspender el contrato. En este sentido, tendríamos que continuar con la 
ejecución del fortalecimiento bajo las condiciones acordadas. 

Respecto al encargo, el plazo establecido sigue vigente hasta el 31 de diciembre de 
2025, por lo que se mantendría sin cambios. En el caso de la obra, si llegara a 
declararse desierta la licitación pública, se procederá a realizar una licitación 
abreviada. Si al 18 de noviembre no se presentan ofertas, se procederá de inmediato 
a expandir el acto administrativo de declaratoria de desierta, para que comience el 
término de ejecutoria y se pueda iniciar el proceso de la licitación abreviada.  



 

Página 3 de 3 
  

FORMATO: ACTA 
PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL 

Versión: 10 Fecha: 10/07/2024 Código: GDC-F-01 

_______________________________________________________________________________________ 
 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio                   
Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia          
PBX: (601) 914 21 74                              

                    

Se aborda la inquietud por parte del MVCT, de que parte del fortalecimiento 
institucional debe implementarse sobre lo que se va a construir, específicamente una 
vez que la ECA y los suministros estén listos. La pregunta es cómo se llevará a cabo 
dicha implementación si no se inicia la obra a tiempo o si la obra comienza a mitad 
del proceso de fortalecimiento institucional. 

Es importante que la ejecución de ambos procesos esté alineada en cuanto a los 
tiempos, ya que no podemos permitir que el fortalecimiento avance más rápido que 
la construcción de la obra. En este sentido, se sugiere analizar el cronograma de 
actividades, especialmente en relación con la firma de los contratos y las actas de 
inicio de la obra y del fortalecimiento, para garantizar que ambos procesos se 
desarrollen de manera conjunta y sin contratiempos 

 

 
 

3. COMPROMISOS 
 

No. Compromiso Responsable Fecha límite de 
cumplimiento 

1 Próxima reunión de 
seguimiento  Municipio y MVCT 13/11/2024 

 
 
 
Elaboró: Juan Carlos Erazo Garzón 
Fecha:11/11/2024 


